
Núm. 25
24 de febrero de 2026

Fascículo 53 - Sec. V. - Pág. 10541

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO DE ESTUDIOS BALEARICOS

1741 Extracto de la Resolución del presidente del Instituto de Estudios Baleáricos por la que se convocan
subvenciones plurianuales en régimen de concurrencia competitiva para apoyar ferias, festivales y
otros eventos del mundo de la cultura que fomenten la proyección exterior y se lleven a cabo en el
territorio de las Illes Balears para los años 2026 y 2027

BDNS 887018

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se
publica el extracto de la convocatoria de las líneas de subvenciones que más abajo se describen, cuyo texto completo puede consultarse en la
Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).

Primero. Objeto y finalidad

Esta convocatoria tiene por objeto apoyar ferias, festivales y otros eventos del mundo de la cultura que fomenten la proyección exterior y se
lleven a cabo en el territorio de las Illes Balears para los años 2026 y 2027.

Segundo. Importe e imputación presupuestaria

El crédito asignado a esta convocatoria es de 1.900.000 €, con cargo al capítulo IV del presupuesto del Instituto de Estudios Baleáricos de
2026 y 2027

Tercero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de la subvención objeto de esta convocatoria las personas físicas dadas de alta en el régimen de autónomos y las
personas jurídicas, empadronadas o con sede social en el Estado español, del sector cultural, que puedan llevar a cabo los proyectos o
actividades que se encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención.

Además, deberán tener como objeto o fin social el desarrollo de actividades culturales.

No pueden ser beneficiarias de las ayudas las personas físicas o jurídicas a las que hace referencia el apartado 4.3 de la convocatoria.

Cuarto. Normativa aplicable

Esta convocatoria se regirá por la Orden 40/2024, de 13 de diciembre, del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones en materia de cultura y fomento de la lengua catalana (BOIB núm. 166, de 19 de diciembre de
2024); el Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de las Illes Balears (TRLS), aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005; la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa comunitaria, estatal o autonómica aplicable a las subvenciones
otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Quinto. Plazo y presentación de solicitudes

El plazo para presentar las solicitudes es del 3 de marzo al 1 de abril de 2026. No se admitirá ninguna solicitud presentada con posterioridad a
dicho plazo.

Solo se permite la presentación de una solicitud por cada beneficiario.
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Les sol·licituds de subvenció i la documentació adjunta s'han de presentar en la forma establerta a l'apartat 6 de la convocatòria.

 

(Firmado electrónicamente: 17 de febrero de 2026)

El presidente del Instituto de Estudios Baleáricos
Jaime Bauzá Mayol

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/2

5/
12

13
33

3

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-02-23T14:08:46+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




